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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
ADVERTENCIA. —No se insertará ningún

edicto o anuncio que sea a instancia de parte
sin que abonen los interesados el importe de
su publicación o garanticen el pago a razón
de P25 pesetas linea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

FRANQUEO

CONCERTADO

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.019

Con esta fecha concedo autoriza-
ción valedera por dos meses, a don
Juan Luque Amaya, vecino de esta
capital, como mandatario de don Ma-
nuel de Damas y Rodríguez Acosta
de Granada, para la colocación de
preparados de extricnina en la finca
que éste último posee en el término
municipal de Lucena, denbminada
«Hacienda de los Dávalos», cn obje-
to de exterminar los animales dañi-
nos que en ella existen.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial para general conoci-
miento con el fin de prevenir posibles
accidentes.

Córdoba 29 de Mayo de 1941.—E1
Gobernador Civil, Rogelio Vignote,

• 1111111

D pu t ación Provincial
de Córdoba

Núm. 2.015

EJERCICIO DE 1941

RESUMEN del expediente de habi-
litacienes y aumento de créditos, den-
tro del presupuesto ordinario para
dicho ejercicio, aprobado por la Co-
misión Gestora en sesión de 23 de
Mayo del corriente ario, conforme a
lo prevenido en los artículos 204 y
205 del Estatuto provincial de 20 de
Marzo de 1925, en relación con el 11
del Re glamento de Hacienda munici-
pal de 23 de Agosto de 1924.

AUMENTOS
CAPITULO I

Obligaciones generales
Articulo 1. 0 Servicios generales

del Estado.
Aumento a este artículo, 10.000'00

Pesetas.
Total por capitulo, 10.000'00

CAPITULO V

Gastos de Recaudación
Artículo 1. 0 De arbitrios, impues-

tos, tasas, derechos o rentas provin-
ciales, 57.237'55.

Total por capitulo, 57.237'55.

CAPITULO VI

Personal y material
Articulo 2.° De los Establecimien-

tos provinciales.

Aumento a este artículo, 512f45-
Total por .capitulo t 512'45.

CAPITULO VIII
Beneficencia

Articulo 3.° Hospitalización de
enfermos.

Aumento a este artícu104 3 •
 250'00.

Total por capitulo, 3 250'00.

CAPITULO IX
Asistencia social

Articulo 3•0 Obligaciones impues-
tas-por las leyes.

Aumento a este artículo, 28.000'00.
Total por capítulo, 28 000 00.

CAPITULO XVII
Devoluciones

Articulo 1. 0 Por ingresos indebi-
dos.

Aumento a este artículo, 1.00000.
Total por capítulo, 1.000'00.
TOTAL AUMENTOS, 100 00000 pesetas.
Los mencionados aumentos de cré-

dito se cubren conforme al Estatuto
provincial vigente, con las bajas de
los créditos que se pasan a determi-
nar.

BAJAS
CAPITULO XVII

Devoluciones
Artículo 2.° POT otros conceptos.
Baja a este artículo, 100.000 00.
Total por ca p í t ulo, 100.000 00
TOTAL BAJAS, 100.000 00 peSetas.

RESUMEN
Importan los aumentos. . . . 100.000'00

Id. 	 las bajas 	  100.000'09

IGUAL 	

Lo que se publica en este periódi-
co oficial por analagía con lo precep-
tuado en el artícu l o 200 del Estatuto
provincial vigente, a fin de que las
personas interesadas tengan conoci-
miento del mencionado acuerdo y-
puedan alzarse del mismo dentro de
los 15 días siguientes a su publica
ción, formulando sus reclamaciones
o recursos ante el Excmo. Sr. Gober-
nador civil de la provincia, en los
casos que determina el mencionado
artículo.

Córdoba 28 de Mayo de 1941.—E1
Presidente, Eduardo Quero.
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Prestacin Personal a favor del Estado

Circular núm. 2.020

En uso delas atribuciones que rae
han sido conferidas como Recauda-
dor Delegado y Agente Ejecutivo pa-
ra Córdoba, Jaén y Ciudad Real, por
el presente queda nombrado Auxiliar
de Recaudación del pueblo de Iznájar
don Enrique de las Heras Jiménez.

Córdoba 29 de Mayo de 1941.—
El Recaudador-Delegado, Carlos G.
Montero,

[Hola de notificación de suhasta de fill

Núm a 1.952 	 .
Término municipal de Lucena.—Años

de 1938 al 1940.—Débito por rús-
tica.

Sr. D. Manuel Sánchez Molina.
Esta Oficina ha dictado con fecha

de hoy la siguiente
Providencia de subasta de finca.—

(sNo lelbiendo satisfecho el deudor
don Manuel Sánchez Molina, sus
descubiertos con la Hacienda ni po-
dido realizarse los mismos, por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública
subasta del inmueble perteneciente
al deudor, cuyo acto se Verificará
bajo la presidencia del Juez-municipal
con arreg l o a lo prevenido en el ar-
tículo 118 del Estatuto de Recauda-
ción, el día 27 de Mayo próximo, a
las doce de la mañana y en el local
del juzgado municipal, siendo postu-
ras admisibles en la subasta las que
cubran las dos terceras partes del
importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso, anúnciese a . público por me-
dio de edictos en las Casas Consisto-
riales y demás sitios de costumbre y
por pregón, en su día».

Y en cumplimiento de lo mandado,
notifico a V. la anterior providencia
en la forma preceptuada en el artícu
lo 151 del Estatu•o.

Lucena a 8 ie Abril de 1941.7—El
Agente, F. B rjillos.

„ FINCA QUE SE 1.113ASTA

Una suerte de tii•rra de mea] radi- -
cante en el partido de ,,Casitil Rubio»,
con cabida de una hectárea, .veinte
y cinco áreas y veinticinco cenriarjas;
que linda al Norte con Santiego Gra-
nados; al Levante con José Linares y
al Sur y Poniente con Teodoro Ecija.

Edicto de subasta de inmuebles

Contribución Rústica 	 Años de 1938 al 1940

Núm. 1.952
Don Félix Berjillos del Río, Agente

Recaudador Auxiliar de Contribu-
ciones de la zona de Lucena.
Hago seber: Que en el expediente

que instruyo por débitos de la contri-
bución arriba expresada, se ha dicta-
do, con fecha de hoy la providencia
siguiente:

Providencia de subasta de finca.—
«No habiendo satisfecho el deudor
don Manuel Sánchez Molina, sus des-
cubiertos con la Hacienda, ni po-
dido realizarse los mismos, por el
embargo y venta de otros bienes, se
acuerda la enajenación en pública su-
basta del inmueble perteneciente al

deudor, cuyo acto se verificará bajo
la presidencia del Juez municipal, con
arreglo a lo prevenido en el artículo
118 del Estatuto de Recaudación, el
día 27 de Mayo próximo a las doce
de la mañana y en el local del Juzga-
do municipal, siendo posturas admi-
sibles en la subasta las que cubran
las dos terceras partes del importe
de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al
deudor y al acreedor hipotecario en
su caso y anúnciese al público por
medio de edictos en las Casas Con-
sistoriales y. demás sitios de costum-
bre y por preghn en su día».

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que desearen to-
mar parte en la subasta anunciada, y
en cumplitniento de lo dispuesto en el
artículo 114 del Estatuto de Recauda-
ción:

1. 0 Que los bienes trabados y a
cuya enajenación se ha de proceder,
son los expresados en la siguiente
relación:

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA

Una suerte de tierra de cereal radi-
cante en el partido de «Castil Rubio»,
con cabida de una hectárea; veinte y
cinco áreas y veinticinco -centiáreas;
que linda al Norte con Santiago Gra-
nados; al Levante con José Linarls y
al Sur y Poniente con Teoaoro Ecija.
—Capitalización de la misma, 647 60
pesetas.—Valor para la subasta, p1/4-
seta s 647'60.

2.° Que los deudores o sus causa-
h-,bientes, y los acreedores hipoteca-
rios en su caso pueden librar las fin-
cas h isra el momento de celi brarse
la subasta pagando el principal, re-
cargos, costas y demás cargos del
proceda miento.

3.0 Que los tí t ulos de propiedad
de los inmuebles estan de manifiesto
en esta oficina hasta el día de la cele-
bración de aquel acto, y que los lici-
tadores deberán conformarse con
ello y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4 •0 Que será requisito indispensa-
ble para tomar parte en la subasta
que los licitadores depositen previa-
mente en la mesa de la presidencia
el 5 por 100 del valor líquido de los
bienes que intenta rematar.

5:° Que es obligación del rema-
tante entregar en el acto la diferencia
entre el importe del depósito consti-
tuido y p recio de la adjudicación; y

6 ° Que si hecha esta no pucliera
ultimarse la venta por negarse el ad-
judicatario a la entrega del precio del
remate, se decretará la pérdida del
depósito, que ingresará en las arcas
del Tesoro Público.

En Lucena a 8 de Abril de 1941.—
El Agente, F. Berjillos.
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Núm. 2.056
Don Fernando Amián Costi, interina-

mente,. Juez de Primera Instancia
número uno de esta ciudad.
Por el presente edicto se anuncia

por tercera vez en pública subasta de
la siguiente finca:

Una parcela de terreno procedente
de la Huerta Alta de la Reina, térmi-
no de esta capital, en la cual se . ha
edificado una casa de nueva planta
compuesta de doscientos nueve me-
tros y veinticinco centímetros cuadra-
dos que linda por el Sur en nueve me-
tros con la calle Plus , Ultra, al Oeste
en veintitrés metros veinticinco centí-
metros con terrenos vendidos al Ban-
co de Ahorro y Construcción, al Nor-
te nueve metros; con terrenos vendi-
dos a don Luis y don Fernando An-
sorena Tal Este en veintitrés metros
veinticinco centímetros también con
terrenos vendidos a los mismos se-
ñores.

Para el acto de dicha subasta que
tendrá lugar en la Sala Audiencia de
este Juzgado, sito calle Góngora sin
número, se ha señalado el día veinte
y seis de Junio próximo y hora de las
once, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Esta tercera subasta se
'celebra sin sujeción a tipo pudiendo
los licitadores ofrecer la cantidad
que a bien tengan, pero habrán de
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento
del tipo que sirvió de base para la se-
gunda subasta que lo fué el de once
mil doscientas cincuenta pesetas, sin
cu . ó requisito no serán admitidos.

Segunda. En cumplimiento de lo
dispuesto en /a regla octava del ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria, se hace constar que los
autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta de dicho
artículo están de manifiesto en la Se-
cretaría; que se entenderá que todo li-
citador acepta como bastante la titu-
lación y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes si los hu-
biera al crédito del actor continuarán
subsistentes entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Así lo he acordado en resolución .
de esta fecha dictada en autos por el
procedimiento sumario de la L. H.
que se siguen a instancia de don Al-
berto Estrada Nláez, como tutor de
los menores Matilde, Dolores y Pedro
Mansilla Carrillo contra don Pedro
Lu,cena.

Dado en Córdoba a veinte y seis de
Mayo de mil novecientos cuarenta y
uno.—Fernando Amián.—E1 Secreta-
rio, José María Cortázar,

Sección Administrativa de Pri-
mera Enseñanza de Córdoba

Núm. 2018'

Nombramientos acordados por la
Junta provincial de t a Enseñanza, en
la sesión celebrada el día 14 del ac-
tual y extendidos por el señor Presi-
dente de la misma en dicha fecha.

INTERINO
Don Miguel Crespo Baena, Peña-

rroya Pueblonuevo número 2.
Córdoba 24 de Mayo de 1941.—El

Jefe de la Sección, Manuel Guerra.

Ayuntamientos
CORDOBA

• 	 Núm. 2 022
Sección de Fomento

Solicitada por don Gonzalo León
Alvarez, como Presidente de la S. A.
Serraleón, autorización para instalar
en los talleres que tiene establecidos
en la casa número cuatro y seis de la
calle de Los Otneyas, la maquinaria
siguiente: 1 cubilote para fundir hie-
rro de capacidad 1.800 kgs. hora; 1
horno para fundir bronce; 1 motor
eléctrico de 2 H. P.; 1 de 10 H. P. y
otro de 3 H. P., se anuncia al público
tal petición al objeto de que durante
el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto "el presente edicto en el BO
LETIN OFICIAL de la provincia pue-
dan los propietarios de fincas colin-
dantes y demás personas a quienes
dichas instalaciones interesen, formu-
lar por escrito ante mí autoridad,
dentro de indicado plazo, las recla-
maciones que a su derecho con-
vengan.

Córdoba veinte y nueve de Mayo
de mil novecientos cuarenta y uno.—
El Alcalde, Antonio de Torres.

FUENTE PALMERA
Núm, 1.963

Acordado por esta Corporación
dos suplementos de crédito para
obras municipales a los que se aten-
derá con el superávit resultante de la
liquidación del presupuesto última-
mente liquidado, se expone al público
el acuerdo .de referencia conforme a
lo preceptuado en los artículos 11 y 12
del R‘ glamento de Hacienda munici-
pal a los oportunos efectos.

Fuente Palmera 19 de Mayo de
1941.- El Alcalde, Manuel Fernández.

LA VICTORIA

Núm. 1.976
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de La Victoria, hace saber:
Que aprobadas por la Comisión

Gestora municipal de este Ayunta-
miento las cuentas de ordenación,
depositaría y administración de fon-
dos municipales relativas al ejerci-
cio del presupuesto de 1938, quedan
expuestas al público, con los docu-
mentos que las justifican, en la Secre-
ría de este Ayuntamiento, por plazo
de 15 días, para que puedan Ser exa-
minadas por quienes lo deseen y pre-
senten las reclamaciones que estimen
oportunas, conforme a lo prevenido
en el artículo/ 579 del Estatuto muni-
cipal.

La Victoria a 23 de Mayo de 1941.
—Antonio Cuesta.

EL CARPIO
Núm. 1.964

Don José León Muñoz, Presidente de
la Junta General del Repartimiento
de este término municipal.
Hago saber: Que terminado por

esta Junta el repartimiento general de
esta villa, para el ejercicio de 1940,
formado con arreglo a los preceptos
de tributación que determina la ac-
tual legislación, estará el mismo de
manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamien to, por el término
de quince días hábiles a contar des-
de la publicación del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
de diez a una de la mañana a los efec-
tos que determina las leyes vigentes.

Durante dicho plazo de exposición
y tres días más, se admitirán por la
Junta, reclamaciones que se produz-
can por las personas o entidades
comprendidas en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fundar-
se en hechos concretos, precisos y.
determinados y contener las pruebas
necesarias, para justificación de lo
reclamado.

Lo que hago público por medio del
presente edicto, dado en El Carpio a
19 de Mayo de 1941.—José León.

IZNAJAR
Núm. 1.965

Don José Osuna Inchausti, Abogado,
Alcalde Presidente del Ilustre Ayun-
tamiento de esta villa de Iznájar.
Hago saber: Que en la sesión ce

lebrada el día 14 del actual, acordó
la Corporación municipal sacar a se
gunda subasta . pública el impuesto
de Pesas y Medidas por haber queda-
do desierta en la primera subasta, ex-
poniéndose al público el pliego de
condiciones por un plazo de ocho
días en la Secretaría de este Ayunta-
miento, a contar desde la inserción
del presente edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia.

Iznájar a 21 de Mayo de 1941.—El
Alcalde, José Osuna.,

JUZGADOS
CORDOBA .
Núm. 2.059

Don Leonardo Colinet Cepas, Juez
municipal de bienios anteriores del
distrito número dos de esta capital,
Hego saber: Que en este Juzgado

se siguen autos juicio verbal a instan-
cia de doña Trinidad Sánchez Rojas,
contra don Angel Viguera Esta( jo, sus
herederos y causahabientes, sobre re-
clamación de ochocientas treinta y
cinco pesetas y costas, y la cual litiga
con los beneficios de pobreza, se ha
mandado sacar a pública subasta los
bienes que le fueron embargados con-
sistentes en la parte de casa número
tres moderno de la calleja Barrera de
la calle Buen Pastor, para cuyo acto
se ha señalado el día veinte y ocho
de Junio próximo a las doce horas,
en la Sala Audiencia de este Juzgado
sito en el piso alto del Ayuntamiento,
bajo las condiciones que a continua-
ción se expresan:

Primera. Que para tomar parte en
la subasta tendrán que depositar pre-
viamente los licitadores en la mesa
dei Juzgado o en la Caja General de
Depósitos el diez por ciento del valor
de lo que ha sido justipreciado, que
-arroja la cantidad de mil cuatrocien-

tas pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes
de dicho avalúo, debiendo pasar el
adjudicatario por la falta de titulación
en que se encuentra dicha parte de
casa y por los censos que sobre la
misma gravitan según aparece del
testimonio o mandamiento expedido
por el señor Registrador de la Propie-
dad de este partido, pudiendo exhibir
se eti la Secretaría de este Juzgado
todos cuantos antecedentes sobre el
particular interesen las personas que
deban asistir a la subasta dcha.

Dado en Córdoba a 26 de Mayo de
1941.—El Juez, Leo p ardo Colinet.—
El Secretario, R. Pesquero.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 1.901

Don Marín Caballero Checón, Juez
de Primera Instancia interino de
este partido; •

Hago saber: Que en el procedi-
miento por el artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria seguido
a instancia de don Carlos Serrano
López, contra doña Concepción Zuri-
ta Machado,. sobre cobro de ocho
mil pesetas, intereses . y costas, he
acordado la yente en segunda subas-
ta, por el setenta y cinco por cient
del tipo fijado, la siguiente finca:

Casa en la ealleCaftatneroi de esta
ciudad, número veintinueve, com-
puesta de tres pisos de alzada y patio
con fuente de agua *potable, que linda
por su deredia entrando' con ciira de
los herederos clt don "Antonio Zurita
Ruiz, izquierda con lade doña Ara-
celi López Mérida ,y,e_spalda huerto

de don José Luis Castilla Ruiz.. Valt
rada en 'diez mil seiscientas veinte
persa uetass.basta te

ndaá lugar en la Sala
Audiencia de este juzgado, et día die.
ciséis de Junio próximo, a las doc e,

previniéndose a los licitadores que

los autos y la certificación del registro
a que se refiere la regla cuarta del
mencionado artículo de la Ley Hipo-
tecaria estarán de manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que tod
licitador acepta como bastante la tit •
ladón que no se admitirá postun
inferior al tipo fijado con la rebaja,
debiendo consignar previamente (rt

el juzgado o establecimiento destin a.

do al efecto el diez por -ciento y qt e

las cargas o gravámenes anteriores
los preferentes, si los hubiera, al

crédito del . actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rein

tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pre-

cio del remate.
Priego de Córdoba cinco de Mayo

de mil novecientos cuarenta y uno.-
Marín Caballero.—E1 Secretario, R
fael Lage.
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Núm. 1.931

Don Rafael Caballero García, Ab
gado y accidental Juez de Instrt
ción de este partido.
Por la presente ruego a :todas 1

autoridades y encargo a los agent
de la Policía judicial practiquen di
gencias en la busca de dos cerd
de unas tres arrobas, . pelo negi
orejas cejadas en forma trianguli
con un hierro encima de ambos j
mones, sustraídos en la noche (
día diez del actual, de la finca den
minada Alejandrina, término de P
zoblanco y propiedad del vecino
Dos Torres, don Juan Pedro Mini
y Muñoz, vecino de Dos Torres, y
ser habidos sean puestos a mi disp
sición y asimismo en la prisión pi
ventíva de este partido, la persona
cuyo poder se encuentren si no adi
dita su legítima adquisición; pues 2

está acordado en,sutnario que instr
yo con el número 177 de. 1941.

Dado en Pozoblanco .a ,16 de Mal
de 1941.—Rafael Caballero —EI S

cretario, Miguel Orellana.

PROVINVIAL.—00.~-3.
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